
Portoviejo, 21 de noviembre de 2017 

Señor 

GERENTE GENERAL SE 

ANREYSER S.A 

Presente 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con 
fecha de hoy, el señor BAIRON BOLIVAR ANCHUNDIA RISCO, de nacionalidad ecuatoriana, 
poseedor de la cédula de ciudadanía * 130807118-0, ha transferido el valor de 
cuatrocientas acciones de un dólar de valor, que posee en la compañía ANREYSER S.A., a 
favor del señor EDISON EURIPIDES RISCO ANCHUNDIA, poseedor de la cédula de 
ciudadanía No. 130323521-0 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En 

consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente, 

Ed Edism Úinco p 
CO ANCHUNDIA BAIRON BOLIVAR ANCHUNDIA RISCO EDISON EURIPIDE 

   
CEDENTE CESIONARIO 
C.C. 1308071180 0, C.C. 130323521-0 
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